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RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Almería, por la que
se conceden subvenciones para sufragar los daños
causados por las inundaciones.

La Orden de 18 de febrero de 1997 destina quince
millones cincuenta mil pesetas para la provincia de Almería,
para subvencionar a determinados ayuntamientos los
daños causados por las inundaciones.

En virtud de lo dispuesto en el artículo primero B) del
Decreto 117/1989, de 31 de mayo, por el que se regulan
las subvenciones que otorga la Consejería de Gobernación
a las Corporaciones Locales para gastos que comporten
inversión en obras y servicios de extrema necesidad oca-
sionados por daños catastróficos, y de acuerdo con lo regu-
lado en el artículo 13.4 de la LRJAP y PAC en relación
con el artículo 4.1 de la Orden de 8 de octubre de 1996.

Vistos los expedientes presentados en esta Delegación

R E S U E L V O

Primero. Asignar a los Ayuntamientos de Almería, deta-
llados en el Anexo I adjunto, el importe en el mismo con-
signado para el abono a las personas físicas que como
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consecuencia de las inundaciones hayan sufrido daños en
sus bienes, con cargo a la consignación presupuestaria
761.00.21B.6.

Segundo. Asignar a los Ayuntamientos, detallados en
el Anexo II adjunto, el importe en el mismo consignado,
con destino a la reparación de daños en infraestructura
de las Corporaciones Locales afectadas por las recientes
inundaciones.

Tercero. Se declaran dichas subvenciones específicas
por razón del objeto.

Cuarto. Los Ayuntamientos justificarán a la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en la forma prevista
en el Decreto 149/88, de 5 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Intervención de la Junta de Andalucía,
la subvención asignada.

ANEXO I

Entidad: Ayuntamiento de Adra.
Importe: 2.300.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Alhabia.
Importe: 880.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Berja.
Importe: 1.600.000 ptas.
Finalidad: Enseres.

Entidad: Ayuntamiento de Dalías.
Importe: 2.350.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 500.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Gádor.
Importe: 2.370.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 1.000.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

Entidad: Ayuntamiento de Ohanes.
Importe: 2.300.000 ptas.
Finalidad: Viviendas.

ANEXO II

Entidad: Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 575.000 ptas.
Finalidad: Infraestructura municipal.

Entidad: E.L.A. de Fuente Victoria.
Importe: 600.000 ptas.
Finalidad: Infraestructura municipal.

Entidad: Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 575.000 ptas.
Finalidad: Infraestructura municipal.

Contra la presente Resolución se podrá interponer
Recurso Ordinario en el plazo de 1 mes, desde el día

siguiente al de su publicación en el BOJA, ante la Excma.
Sra. Consejera de Gobernación (art. 114 LRJAP y PAC).

Almería, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
subasta pública, de solares y naves municipales que
se citan, propiedad del Ayuntamiento de Setenil de
las Bodegas (Cádiz).

Recibido en esta Delegación expediente promovido por
el Ayuntamiento de Setenil de las Bodegas sobre enaje-
nación, mediante pública subasta, de solares y naves muni-
cipales de la parcela C del Polígono Industrial Casas
Nuevas.

En el expediente instruido al efecto se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en los arts. 79.1 y 80 del R.D.
Legislativo 781/86, de 18 de abril, 109.1, 112.2, 113,
114, 118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales de 13 de junio de 1986, Ley 7/85, de 2 de abril,
Ley 6/83, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951 y demás preceptos de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su artículo 3, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales, cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación.

A fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado por
el Pleno municipal en la sesión celebrada el día nueve
de abril de 1996, y por el que se enajenan, mediante
pública subasta, solares y naves industriales, siendo la des-
cripción de los inmuebles la siguiente:

1.º Parcela de tierra en término de Setenil de las Bode-
gas, Pago del Higuerón, con una superficie aproximada
de 500,77 m2, con número de escritura 15 y cuyos linderos
son como sigue:

Frente, con parcela núm. 19 que se destinará a calle.
Derecha entrando: Con parcela núm. 16.
Izquierda: Con parcela segregada a UGASE.
Fondo: Con resto de finca matriz registral núm. 1.748.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 31, Finca 3.823, inscripción 1.ª

El valor en venta de la parcela asciende a la cantidad
de 1.502.310 ptas.

2.º Parcela de tierra en término de Setenil de las Bode-
gas, Pago del Higuerón, con una superficie aproximada
de 562,50 m2, con número de escritura 16 y cuyos linderos
son como sigue:

Frente, con parcela núm. 19 que se destinará a calle.
Derecha entrando: Con parcela núm 17.
Izquierda: Con parcela antes descrita (núm. 15).
Fondo: Con resto de finca matriz registral núm. 1.748.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olvera al
Tomo 442, Libro 54, Folio 34, Finca 3.824, inscripción 1.ª

El valor en venta de la parcela asciende a la cantidad
de 1.687.500 ptas.


